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Comité del Consejo de Seguridad establecido 

en virtud de la resolución 1718 (2006) 
 

 

 

  Nota verbal de fecha 8 de diciembre de 2017 dirigida a la 

Presidencia del Comité por la Misión Permanente del 

Pakistán ante las Naciones Unidas 
 

 

 La Misión Permanente del Pakistán ante las Naciones Unidas saluda 

atentamente a la Presidencia del Comité del Consejo de Seguridad establecido en 

virtud de la resolución 1718 (2006) y tiene el honor de transmitir dos notificaciones 

ejecutivas en relación con la aplicación de la resolución 2371 (2017) del Consejo de 

Seguridad por el Gobierno de la República Islámica del Pakistán (Ordenanza 

Normativa (S.R.O. núm. 953 (I)/2017 y S.R.O. núm. 954 (I)/2017, de fecha 15 de 

septiembre de 2017)*.  Las notificaciones se han puesto en conocimiento de las 

autoridades competentes del Pakistán a fin de que se apliquen las medidas impuestas 

en la resolución, 

 

 * Los documentos pueden consultarse en los archivos de la Secretaría.  

https://undocs.org/sp/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/sp/S/RES/2371(2017)

